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Resolución DGN N° 1039 /45 

Buenos Aires,1qcle junio de 2015.- 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

1°) Que en el marco de los Concursos 

Nros. 94 y 95 MPD, convocados para la conformación de las ternas de 

candidatos para cubrir los cargos de Defensor Público Oficial ante los Juzgados 

Nacionales de Primera Instancia en las Relaciones de Consumo y de Defensor 

Público Oficial ante la Cámara Nacional de Apelaciones en las Relaciones de 

Consumo, se presenta el Dr. Alejandro Sabelli, Secretario Letrado de la 

Defensoría General de la Nación a cargo de la Secretaría de Concursos, 

solicitando que se lo excuse de intervenir en tal carácter en los trámites 

mencionados, en razón de ser su voluntad la de inscribirse como postulante 

en aquellos. 

2°) Que con el objeto de aseg-urar la 

transparencia que constituye el principio rector del procedimiento de 

evaluación (Art. 2, Res. DGN N° 602/13), en atención a que el Dr. Alejandro 

Sabelli reviste la calidad de Secretario Letrado y se encuentra a cargo de la 

Secretaria de Concursos de este Ministerio, corresponde hacer lugar a la 

excusación formulada. 

Por todo lo expuesto, de conformidad 

con lo preceptuado por el Art. 2 de la Res. DGN N° 602/13, en mi carácter de 

Defensora General de la Nación; 

RESUELVO: 



en la página web del organismo. 
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DEFENWRIA GENFR nF LA NAGION 

I.- HACER LUGAR a la excusación 

articulada por el Dr. Alejandro Sabelli. 

II- DESIGNAR al Dr. Cristián Varela, 

Secretario Letrado de la Defensoría General de la Nación, para que se 

desempeñe a cargo de la Secretaría de Concursos de esta Defensoría General 

en reemplazo del Dr. Sabelli, en el trámite de los Concursos Nros. 94 y 95 

MPD, convocados para la conformación de las ternas de candidatos para 

cubrir los cargos de Defensor Público Oficial ante los Juzgados Nacionales de 

Primera Instancia en las Relaciones de Consumo y de Def sor Público Oficial ante 

la Cámara Nacional de Apelaciones en las Relaciones de sumo. 

Protocolícese, gase saber y publíquese 
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